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MENDOZA, 22 de agosto de 2012. 
 

VISTO: 
 

El Expediente FCM:0007434/2012, donde la Facultad de Ciencias Médicas 
eleva, a través de la Secretaría de Relaciones Institucionales y Territorialización del 
Rectorado, las actuaciones correspondientes al Convenio Marco entre esta Universidad y 
Hogar Salud S.A., y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de este convenio las partes acuerdan implementar acciones 
tendientes a desarrollar, en forma conjunta proyectos de carácter académico, científico y 
cultural para beneficio de ambas instituciones. 

 
Por ello, atento a lo expuesto, lo informado por el Departamento de Gestión 

Técnica de la Secretaría de Relaciones Institucionales y Territorialización, los Dictámenes Nros. 
234/2011 y 246/2012 de la Dirección de Asuntos Jurídicos del Rectorado, lo dispuesto por la 
Ordenanza Nº 47/2008-C.S., lo establecido en el Artículo 21 inciso “m” del Estatuto 
Universitario, lo dictaminado por la Comisión de Docencia y Concursos y lo aprobado por este 
Cuerpo en sesión del 22 de junio de 2011,  

 
EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Convenio Marco suscripto entre esta Universidad y HOGAR 
SALUD S.A., mediante el cual las partes acuerdan implementar acciones tendientes a 
desarrollar, en forma conjunta proyectos de carácter académico, científico y cultural para 
beneficio de ambas instituciones, cuyo texto obra en el Anexo I de la presente resolución que 
consta de DOS (2) hojas. 
 
ARTÍCULO 2°.- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones del Consejo Superior. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Prof. Dr. Adolfo Omar CUETO 
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y Territorialización 
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